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TRIAUNAL CONSTITUCIONAL

SI]NTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima, 1 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso dc agravio constitucional intelpuesto por la U¡jvcrsidad Andina Néstor
Cáccrcs Velásquez contra la resoh¡ción de fojas 96, dc fecha 3 de agosto de 2017,
cxpedida por la Segunda Sala Civil de la Cortc Superior de Justicia de Arequipc, quc

declaró improcedcntc la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

ncia ernitida en el Expedienle 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
El Peruano el 29 de agosto de 2014, cstc Tribunal estableció, en el
e¡to 49, con carácter de precedcntc, que se expedirá sentencia interloculo a

egatoria, dictada sin más trámitc, cuando sc presente alguno de los siguicntcs

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneracjón quc sc invoquc.
b) La cuestión de Derecho contcnida cn el recuno no sea de especral

trasccndcncia constifu cional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En cl prcscntc caso, se evidencia que el recurso de agravio no está refe do a una
cuestión de Derecho de especial trasce¡dencia constitucioDal. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cua¡do no está relacionado con el contenido
coDstitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando velsa sobre un
asunto matedalmente excluido del proceso de tutela de que sc trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto quc requicre una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cue¡ta lo precisado en el fundameDto 50 de

la sentencia emitida en cl Expedicnte 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constifucional, pues no existc lcsión que comprometa cl derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existc neccsidad de tutelar dc manera urgcnte el derecho
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supucstos, que igualmente estiin contenidos en el articulo l1 del Reglamento
Normatir o del Tribunal Conslltucional.
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constitucional invocado ¡, no median razoncs subjetivas u objetivas que habiliten a
cste órgano colegiado para emitir un promrnciamiento de fondo.

4. Para esta Sala del T¡ibunal Constitucional, no corresponde emitir un
p¡onunciamienlo de fondo, pues la recurente no ha cumplido con agota¡ la vía
previa ni ha demostrado encontrarse exceptuada de agotarla. En efecto, cn rigor, lo
que se cuestiona son las Resoluciones 817-2016-MDJH/SGAT y 818-2016-
MDJúSGAT, de lécha 26 de mayo de 2016, emitidas por la Subgerencia dc
Administración Tributaria de la Municipalidad Dist¡ital de Jacobo Hunter, es decir,
dos actos administrativos mediante los que se determina¡ dos deudas t butarias
por concepto de impuesto de alcabala por la adquisición de dos parcelas ubicadas
en el predio rústico Chilpinilla, adquisiciones a las que, a juicio de la comuna
demandada no alcanza la inafectación prevista e11 el artículo 19 de la Constitución.
Siendo asi, no sl- verifica er autos que dichos actos administrativos hayan sido
objeto de inpugnación alguna en sede admidshativa, a través deL procedimiento
contencioso t¡ibütario, ni se acredita que se incurra en alguno de los supuestos de
excepción.

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los lündamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el prescnte recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del l'undamento 49 de la senrencia emirida en el Expedicnte 00987-2014-
PA/TC y en cl inciso b) del a¡tícr¡lo 11 dcl Reglamento Nonnativo dei Tribunal
Constifurcional. Po¡ esta razón, co¡responde dcclarar, sin más trámite, improcedente
rl recurso de agravio consliluciundl.
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Por estos fu¡damentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Politica del Perú, y ei fundamento de voto del magistrado
Sardón de Taboada y la pa¡licipación del magistrado Espinosa-Saldaña Ballera,
convocado para didmir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado
Fe¡rero Costa.

NTE el recurso de ag¡avio constilucionai porque la cuestión de
recur-so oarcce de especial t¡ascendencia cons cional
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ARDÓN DE 'TABOADA

(
ESPINOSA-SALDAÑA BARRER{
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FUNDAMENTo DE voro DEL M^crsrn,too s.tnoóN oE TABo^DA

Estoy de acuerdo con el fallo y con la fundamentación de la sentencia interlocutoria de

autos.

Sin cmbargo, conside¡o necesa¡jo p¡ecisar que, en el p¡esente caso, la actora omitió
agotar ia via prcvia porquc no cuestionó las ¡esoluciones subgerenciales 817-2016
MDJH/S(;AT y 818 2016-MDJH/SGAT, cnitidas po¡ la Subgere¡cia de
Admi¡istració¡ Tributaria de la Münicipalidad Distrital de Jacobo Huntcr el 26 de mavo
dc 2016. mcdiante ¡cclalDación co¡lbn¡c al aniculo 135 del Texto Únrco Ordcnaáo
(TUO) del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo 133 2013 EF.

SARDON DE TABOADA

s
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VOTO SINGUI,AR DEI, MAGISTRADO FtrRRERO COSTA

Con la potestad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magist¡ado, emito el presente voto slngular, para expresar respetuosamente

que disie¡1to del precedente vinculante establccido en la SenteDcia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA. por los fundamertos que a

continuación expongo:

Er- 'I'RTBUNAL CoNS|ITUCIoNAL coMo coRTE DE REVISIóN o FALLo Y No DE

cAsAcróN

La Co¡stitución de 1979 creó el T¡ibunal de Garantías Colstitucionales como

instancia de casación y la Co¡stitución de 1993 conviltió al Tribunal Constitucional
lrn inst¿mcia de lallo. l-a Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano a¿./ ¡oc, independiente del Pode¡
J¡,rdicial, con la tarea de garartizar la suprcmacía conslilucioÍal y la vigencia plena
de los derechos lundamel1talcs.

2. I-a t-ey Fundamenlal de 1979 establcció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales ela un ó¡gano de conlrol de la Constjtución, que tenía jurisdicción
cn todo el territo o nacional para conoccr. en Nía de ca¡^¿rcüin, de los habeas corpu.t
y amparos denegados por cl Podcr.ludicial, lo que implicó que dicho'l'ribul1a] no
constituía ula instancia habititada para fallar en ibnna definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos t'cconocidos (n l:r C(,n:lilu(i.,n.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Ga¡antias
Cofftitucionales, vigeDtc en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fbrma enada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tramitacjón y rcsolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la dellciencia, devolverá los actuados a la Conc Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para quc cmita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
p¡ocedimiento que, a lodas luces, dilataba en exccso los procesos constituciolales
mencionados-

4. El modeio dc tutcla ante amenazas y vr neración de derechos fue seriamente
modificado en l¿ Conslilución de 1993. lln primcr lugar, se amplían los
mccanismos de tulela de dos a cuatro, a sabcr. habeas corptts, ampúo, habeas d¡ltal

y acción de cumplimicnto. Hn segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de oortrol de la conslitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillc¿ eróneamentc como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

w1
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8. La administ¡acióD dc justicia constitucional de la libertad que brinda el l'ribunal
Constitucional. desde su creació11. es respetuosa, como corresponde, del derecho de

TRIAUNAL CONSTIf UCIONAL

materia de procesos collstitucionales de la libcrtad, la Co¡stitr¡ción establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar q!¡e la Constitución Politica del Pen:, en su añículo 202, i¡1ciso 2,

prescribe que correspo¡de ai fribunal Constitucional "conocer, en última y
dertnit¡va in,ttaicia, las resolucit¡nes dcnegatoriu"' dictadas efi los procesos de

habeas corpus, ampdro, habeds tlatd y ttcción de cu¡r?limiento". Esta disposición
constilr¡cional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige quc el Tribunal Co¡stitucional cscuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravend a mandatos csenciales de la Constitución, como son el principio de

del'ensa de la pcrsona hurnana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (aÍiculo 1), y "[a obscrvanciu del deb¡do proceso y lutela
jurisdiccional. Ninguno pefiona puede ser desviadd de la jurisdicción
predetetm¡ndda por h ley, ni someli¡a a pracedi ienlo distinlo ¡le los prev¡amente

establecidos, ni juzguda por órganos.jurisdiccíonales de excepción ni p¿r
comisiones especklles creadas al ejeclo cudlq iela tea su deno ituación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advicñe, a dil¡rencia de Io que acontece cn otros paises, en los cuales el

acceso a ia última instancia constitucional tiene iug¿r por la vía del certiorari
(Suprema Code dc los Estados lJnidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capuz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos de la liberlad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras paiabras, si lo qui.
está en discr.¡sión es la supuesta amenaza o lesión de u¡ derecho fundamental, se

debe abrir la via concspondiente pdra que el Tribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pcro la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante coiaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anrlisr' de lo quc.c ¡retenJe. J< lu qur se inroea.

7. I-o constitucional es escuchar a la pafie como concrctización de su de¡echo
ir¡enunciable a la defensa; adcmás, un'l'ribunal ConstitucioDal constituye el más
efectivo medio de del'e¡sa dc los dcrechos fundamentales frente a los podeaes

públicos y privados, lo cual evidencia el triunlo de la justicia ñente a la
arbitrariedad.
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Et- DERECBO A SER OiDO CONIO NIANI¡'ESI'ACIÓT.,DT: I,A Df,MOCRATIZACIóN DE LOS

PRocEsos CoNsTlt ucroNAI ES DE LA LIBERT{D
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defensa inherenle a toda persona, cuya manii'estación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

detcrminen sus derechos, intereses y obligacioncs.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la cmisión de una resoiución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la del'ensa, la cual, sólo es

electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peñinentcs, conc¡etándose el principio de inmediación que

debe regir e¡ todo p¡occso constitllcional.

10. Sobre la intervención dc las partes, corespondc señalar que, en tanto que Ia
potestad de administ¡ar justicia constituye una manil'estación del poder qLre el
Estado ostenta sobre las personas, su ejeroicio resulla constitucional cuando se

brinda con est cto respcto dc los derechos i¡l'Ierentes a todo ser humano, lo que

incluye ei derecho a sc¡ oido con las debidas garantias.

I 1. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audie¡cia dc vista. también corutituye un eleme¡to que

democmtiza c1 proceso. De lo contraio, se dccidiria sobre la esfera de interés de

una peNona sin permitirle alegar 1o concspondicnle a su Iavor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrálico. Además, el l¡ibunal Constitucional tiene el deber

ineludibie de optimizar, en cada caso concrcto, las razones, los motivos y los
argumentos que justificall sus dccisiones, porque el TlibuI1al Constitucional se

Iegitima no por se¡ un tribunal de justioia, sino por la justicia de sus mzones, por

expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hccho relevantes en cada

caso quc resuelve.

12. En ese sentido, 1a Cortc lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defcnsa "obliga dl Esltdo u lralal al indí\,¡duo en todo momenlo coú'to

un wrdadero suieto del proceso, en el más amplio sentido de este co ceplo, y t1o

sit plemente como objeb del mismo"t , y que "paru que exísta debido proceso legal
es preciso que un jusÍicídble pueda hacer valer su"^ derechos y defender sus

intereses en forña efecl¡ta I en condiciones de igualdad procesal con otros
justíciables'2.

W

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia dei 17 de noviemb¡e de 2009,
pánafo 29.
2 Co¡te IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. 'lrinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párafo 1,16.
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NATUR"{t,rzA PRocES^L DEL RECtiRSo Du AGIlavIo CoNs'rlrucloNAL

11. El modelo de "instancia de iállo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho lribunal es su inté¡prete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libeflad la denominada
"senlencia interlocutoria". cl recurso de agravio constilucional (RAC) pierde su

verdade¡a esc¡cia juridica, ya clue el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para 'revisar" ni rnucho me¡os "recalillcar" cl rccurso cle agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constilucional no "coDcede" el reculso. Irsta cs una competencia de la
Sala Supe or del Poder Judicial. Al Tribu¡al 1o clue lc corresponde es conoce¡ del
RAC y prolunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡echazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interloculoria" establece como supuestos para su

aplicaciór fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
identilicar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no delini¡lo, ni justilicarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, ent¡e otros, el derecho fundamental de delensa, en su maniféstación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daria iugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, alectando ¡otablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el l'ribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva dcmanda-

17. Por lo demás, m rt,:rtis mutdndis, el precedente vinculanle conlenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como cn cl caso l-uis Sánchez Lagonrarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionalcs dc la libe¡tad (supletoriedad, vía previa.
vías paralelas. litispeidencia, invocación del derecho constitucioÍal líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitr¡cionales de la liberrad sean de

una natumieza proccsal distinta a ia dc los proccsos ordi¡arios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agr¡vio
constitucional. rfq
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19. Por tanto, si se tiene en cuerlta que la justicia en sede constitucional representa 1a

última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviados, voto a lávor de que en el presente caso se convoque a ar-rdiencia para la
vista, io que garantiza que cl lribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinifiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encucntran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se lieDe el1 cuenta quc, agolada la !ía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como alirmó Raúl F'eüe¡o Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, u¡ra defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestaoión jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

cstá del¿ndiendo el de los demás y el de la comunidad que rcsulta oprinida o

envilecida sio la protección judicial aüténtica".
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